
 

 

  
          JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

                              DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

 

Calle 36 No.29-35, Barrio San Isidro 

Villavicencio – Meta. Email: fam04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

 
Oficio No. 1551 
Villavicencio, 26 de octubre de 2021 
 
 
 
 
 
 
Señores 
INSTITUTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE  
Calle 37 A Carrera 19 C – 26, Barrio Jordán - Paraíso 
movilidad@villavicencio.gov.co 
Ciudad 
 
  
 
 

Ref. Proceso No:   500013110004-2021-00213-00 
Tipo de Proceso:  FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS  

 Demandante:   MARINA MOLANO BAQUERO 

 Demandado:        ULICES BLANCO CUADROS 
 

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 
 

 
 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha veintidós 
(22) de octubre de 2021, dictado dentro del proceso de la referencia, me permito 
oficiarle solicitando se sirva informar si el señor ULICES BLANCO CUADROS, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.051.880, aparece como propietario 
de algún vehículo. 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 
Secretaria  

 
 
 
 
 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Leidy Yulieth M. 
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